
 

 

 VERSION PÚBLICA 

Acuerdo No. 24  año 2020  de la 
Sesión Ordinaria número 4 de 2020 

del Consejo Directivo 

Información RESERVADA conforme al 
Art. 19 literal “g”  de la LAIP.  
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ACUERDO No. 24-CNR/2020. El Consejo Directivo del Centro Naciona l de Registros, sobre lo t rat ado en el 

punto número once, denominado: "Seguimiento sobre el informe de Auditoría Interna denominado 

" Control interno del proceso de escaneo de los documentos, presentados en el Registro de la Propiedad 

Raíz e Hipotecas", de la sesión ordinaria número cuatro celebrada a las doce horas del veinte de febrero 

de dos mil veinte, punto expuest o por el jefe de la Unidad de lnspectoría - UI-, licenciado Julio Amílcar 

Palacios Grande; y 

CONSIDERANDO: 

l. 

11. 

IV. 



v. 

VI. 

2. Declarar 
reservado el punto conocido por 7 años, autorizando el acceso a la información a la Directora y 
Subdirector Ejecutivos, a los auditores internos, a las unidades involucradas en el informe y a la 
Secretaría General del CNR, de conformidad a la Ley de la Corte de Cuentas de la República . 

POR TANTO, el Consejo Directivo con base en lo informado y lo prescrito en el artículo 2 del Decreto 

legislativo 462, del 5 de octubre de 1995, que declara al Centro Nacional de Registros como Institución 
Pública, con Autonomía Administrativa y Financiera, publicado en el Diario Oficial número 187, tomo 329 
del 10 de octubre de 1995; 

ACUERDA: I} Darse por enterado del avance al "Seguimiento sobre el informe de Auditoría Interna de
nominado "Control interno del proceso de escaneo de los documentos, presentados en el Registro de 
la Propiedad Raíz e Hipotecas". 11} Declarar reservado el punto conocido por 7 años, autorizando el acceso 
a la información a la Directora y Subdirector Ejecutivos, a los auditores internos, a las unidades involucra
das en el informe y a la Secretaría General del CNR, de conformidad a la Ley de la Corte de Cuentas. 111} 
Comuníquese. Expedido en San Salvador, tres de marzo de dos mil veinte. 
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